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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 9 de julio de 2012, de la secretaría General Técnica, por la que se somete a 
información pública el proyecto de orden por la que se modifica la orden de 25 de julio de 2011, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la beca «Andalucía segunda oportunidad», dirigida a 
facilitar la reincorporación de las personas jóvenes al sistema educativo para obtener una titulación de 
educación secundaria, y se efectúa su convocatoria para el curso escolar 2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución se somete a información pública para 
general conocimiento el proyecto de orden mencionado, durante el plazo de siete días hábiles, dado que el 
proyecto se tramita por el procedimiento de urgencia. 

se comunica que el citado proyecto se puede consultar en las dependencias del servicio de legislación, 
Recursos y Relaciones con la Administración de Justicia de esta secretaría General Técnica, c/ Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, planta baja (sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto a través de la página web de la consejería de 
educación.

sevilla, 9 de julio de 2012.- el secretario General Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno.

00
01

08
23


